
SE.\:ORES: 

PRODI VERSAL S.A. DE C. V. ORDEN NÚMERO : CP 24-2 
CP Nº 24/2024 "CF -125 FOR.IVIULAS LACTEAS 

E INSUMOS DE NU TRICIO N 
EMPRESA-OTRO FECHA: 18 DE JUNIO DE 2024 
Dirección: Ca lle Algodón, colonia Lisboa n" 24 

San Salvador. 
FECHA DE DISTRIBUCIÓN: 

Teléfono 2250-4504 y 2250-4505 2 O JUN 2024 
Correo c: s esmdeventaso rod iveísa I (al 2ma i l. co 

PRESENTE. -

ÍTEM DESCRIPCiÓN U.M . .. · CANTIDAD 
1 

1 
1 

. ·• 1 

2 Leche Semidescremada, bolsa de 400 gramos, 

venc imiento minimo de 10 meses con promesa C/U 480 

de cambio , Marca : DOS PINOS 

3 Bebida nutritiva fortificada (lNCAPARINA) bo lsa 

de 450 gramos vencim iento de 4 meses con C/U 150 

promesa de cambio . 

4 Pachas plásticas de 4 onzas c/u de colores, 

Marca: EVENFLO con visibilidad de gramaje de C/U 2.000 

las pachas. 

1 

6 
1 

Biberones normales marca; Evenflo 

1 

C/U · 1 . 
2.000 

7 Cepillo de cerda para lavar pacha, marca 

eve nflo, vencimiento mínimo de 2 años . 
C/U 1.300 

PRECIO 

UNITARIO .•.• · 

CON IVA 

$6.28 

$1 .74 

$2 .07 

S0.47 

$1.79 

TOTAL 

CONIVA 

... 

$3,014.40 

$261.00 

$4,140.00 

$940.00 

$2,327.00 

MONTO TOTAL: DIEZ MI L SEi CiENTOS OCHENTA Y DOS DOLAR ES CO N CUARENTA 

CE NTAVOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (IVA INCLUIDO) 
TOTAL ... . $10 1 682.40 

UFI: 

CIFRADO PRESUPUESTARIO : 3202-0202-21-1 "CF 125 54101 

OBSERVACIONES: GARA NTIA (PAGARE) EQUIVALENTE AL 10% DEL VALOR TOTAL DE LA CONTRATACION VIG ENCIA 1 AÑO 

PRESENTALO EN UN PLAZO NO MAYOR DE 15 DIAS HAB ILES. 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO: FONDO GENERAL 

DEPENDENCIA SOLICITANTE: FORMULAS LACTEAS 

El seguimiento del cumplimi ento de las obligaciones contractuales estará a cargo de ADMINI STRADOR DE CONTRATO: 

LICE NCIADA JOSSELYN ELIZABETH VA LDEZ SERMEÑO TEL.71622774 josselyn .valdez@sal ud .gob.sv 

PLAZO DE ENTREGA: INM ED IATA (1 a 5 días háb iles ) DESPUES DE RECIBIDA ORD EN DE COMPRA 

LA VIGENCIA DE ESTA ORDEN DE COMPRA SERÁ P.. PARTI R DE LA FECHA DE SU FIRMA Y FINALIZARÁ EL TREINTA Y UNO DE 
DICIEMBRE DE DOS M IL VEI NTICUATRO O HASTA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES POR LAS PARTES . 



LUGAR DE Eí\JTREGA: AUv1,~CEN DE INSUMOS DIVERSOS ANEXO DEL Aí~EXO DEL HOSPITf\.L BLOOM O PREVIA 

COORDINACION COl'i EL ADMINISTRADORES DE CONTRA.TO DE LA ORDE~J DE COIVlPPA 

, Los gastos de transporte par2 la entíega de los bienes y servicios, será responsabilidad dei proveedor, 

FORMA, TRÁMITE Y PLAZO DE P,l'\GO 

Las opciones de forma de pago son las siguientes: 

PAGO ELECTRÓNICO 

Es necesario que el proveedor presente a la institución contratante cualquiera de las siguientes 

alternativas: 

Cuenta bancaria con el que ia institución contíatante, realice la mayoría de sus operaciones 

financieras, 

Cuenta bancaria de cualquier banco que la institución establezca como opción 

Para el caso del PAGO ELECTRÓNICO el proveedor deberá presentar la Declaración de Cuentas Bancarias 

que se le remitió con la adjudicación, (Esto es para asegurar que no haya errores en los números de cuenta 

o nombre del titular de las cuentas proporcionadas pua pago), 

PAGO CON CHEQUE 

@ Cualquier instrucción de pago a cuenta de otros bancos que no sean el banco indicado por la 

i11stitución contratante. 

@ Cualquier proveedor que opte por esta vía de forma voluntaria, 

Para mayor información deberá comunicarse con la Unidad Finar,ciera Institucional del Hospital Nacional 

de Niños Benjamín Bloom a los números 2132-6842 o 2132-6816. 

CONDICIONES GENERALES 

OBLIGACIONES DE LA CONTRATISTA 

1. Someterse a las disposiciones Legales del Pais, aplicables al negocio de que se trata, renunciando 

a entablar reclamaciones por vías que no sean establecidas en las leyes de El Salvador. 

2, Garantizar el fiel cumplimiento de todas y cada una de las estipulaciones contenidas en esta Orden 

de Compra, principalmente, las fechas de entrega y en caso de incumplimiento total o parcial, el 

Hospital, procederá a la aplicación de las sancior1es previstas en la Ley de Compras Públicas, 

3. LA CONTRATISTA deberá presentar la Garantía de Cumplimiento de Orden de Compra, en el plazo 

otorgado para tal fin, 

OBLIGACIONES DEL HOSPITAL DE NIÑOS BENJAMIN BLOOM, 

1. Pagar el valor de la SUMA DE 
11$10 1 682,40", previo los trámites legales, después que EL 

ADIVllNISTRADOR DE LA PRESENTE ORDEN DE COMPRA Y/O EL GUARDALMACÉN RESPECTIVO 

Y/O PERSONA DESIGNADA, haya recibido a entera satisfacción y de acuerdo con las 

especificaciones convenidas, 

2, Las obligaciones que contrae EL HOSPITAL por medio de esta Orden de Compra, son únicamente 

para con LA CONTRATISTA, quién debe observar las condiciones establecidas, a fin de conservar 

antecedentes favorables. 

3. En caso que en el curso de la ejecución de ia Orden de Compra, hubiera necesidad de introducir 

modificaciones a la misma, éstas no podrán llevarse a cabo sin la autorización corres;:iondiente, 

solamente se tramitarán las modificaciones que se soliciten por escrito y en !as cuales las partes 

interesadas estén en un todo de acuerdo, 

CONDICIONES ESPECl.ll.LES 

1. Cuando por necesidad y los intereses institucionales demanden un cambio en ei lugar de entrega, 

el Administrador de la Orden de Compra, a petición de la Unidad Solicitante justificándolo 

debidamente y previa aceptación de LA CONTRATISTA, podrá recepcionar en un lugar diferente 

al establecido en la Orden de Compra, sin que para elio se requiera resolución razonada firmada 

por el Ti1ular, de lo cual deber2 docL;mentación de respaldo en el respectivo, 

(Cruce de notas, correos electrónicos, ent~e otros) Paa lo cual LA CONTR.~TISTA o su delegado 



autorizado en coordinación con ei Administrador de la Orden de Compra ver:7icarán que los 

bienes en~;egados cumplen estrictamente con las Condiciones y 1 ecn1cas 

establecid2s en la Orden de Compra. 

2. Para aquellos casos que durante la ejecución de la Orden de Compra se requiere cambio de 

alguna de las es o condiciones técnic2s contratadas, tales como: cambio de 

vencimiento, casa representad2, modelo (solo si es o superior al contratado) origen o 

presentaciór:, siempre y cuando se mantenga la esencia del objeto conuactual, bastaré con cruce 

de notas y/o correo electrónicos acordando dichos cambios, entre LA CONTRATISTA y el 

Administrador de la Orden de Compra. 

3. Así mismo ai mo1mento de efectuar la entrega del bien, LA CONTRATISTA debeíé presentar al 

guardalmacén respectivo copia de los documentos que amparen los cambios percinentes. 

HOSPITAL ~JACIONAL DE NIÑOS BENJAMÍN BLOOM 


